
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 27-febrero-2024. A despacho de la 

señora Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera 

virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira,  veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

  

Asunto ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: 

Agenciado: 

Accionado: 

Carolina Claro Ortiz C.C. N° 37.390.495 

Evert Alexander Buitrago Claro C.C. Nº 101034171 

Área Sanidad Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario Villa de las 

Palmas de Palmira   

Radicación: 76-520-31-03-002-2024-00033-00 

 

 

La señora CAROLINA CLARO ORTIZ identificada con C.C. Nº 37.390.495 

actuando como agente oficiosa del interno EVERT ALEXANDER BUITRAGO 

CLARO identificado con C.C. Nº 1.010.134.171, quien se encuentra recluido en 

CPAMS-INPEC Palmira (V.), interpone acción de tutela contra el ÁREA SANIDAD 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO VILLA DE LAS 

PALMAS DE PALMIRA (V.), aunque en el escrito de tutela manifieste que está 

dirigida contra el INPEC y la Policía del Valle del Cuaca, del párrafo segundo auto 

que rechaza, mediante llamada telefónica hecha a la accionante CAROLINA CALRO 

manifestó que está dirigida únicamente contra el INPEC, de otro lado se tiene que 

no manifiesta    que derechos se le están violando, pero de la misma se extrae que 

al parecer los derechos fundamentales vulnerados son a la SALUD, a la VIDA y a la 

SEGURIDAD SOCIAL reconocidos en la Constitución Política de Colombia.     

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a la siguiente funcionaria de la 

entidad accionada ÁREA SANIDAD INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO VILLA DE LAS PALMAS DE PALMIRA (V.) en cabeza del 

dragoneante JHON JAIRO PARRA BARÓN Adjuntándole copia del escrito de la 

tutela y del presente auto de admisión de la misma. 

   

Del libelo de tutela se desprende que pueden verse afectadas otras personas con lo 

que aquí se decida, en ese entendido se hace necesario la vinculación de la 
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UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC  a cargo 

del director general Ludwing Joel Valero Sáenz,  a la FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A. representada por el señor Oscar de Jesús Marín, a la entidad salud UT 

ERON SALUD UNIÓN TEMPORAL–REGIONAL OCCIDENTE  representada por 

el señor Andrés Ernesto Diaz Hernández, al PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL 2023, gerenciada por José 

Ferez Ziadé Benítez y al dragoneante JHON JAIRO PARRA BARON  encargado 

del ÁREA SANIDAD  del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

VILLA DE LAS PALMAS DE PALMIRA (V.),      

 

Adicionalmente, como quiera que la accionante manifiesta sobre una medida 

cautelar conforme al artículo 7º del decreto 2591 de 1991, se entiende que se trata 

es de una “medida provisional”, a lo que el Juzgado no  se accederá por no haberse 

acompañado alguna prueba, copia de la historia clínica del agenciado que de 

sustento a las afirmaciones de la accionante, como para desde un comienzo  tomar 

decisión alguna. 

 

De otra parte acorde a los hechos narrados por la accionante se oficiará al 

funcionario accionado y vinculados, para que sirvan pronunciarse  respecto de la 

presente tutela y se  sirvan indicar si el interno EVERT ALEXANDER BITRAGO 

CLARO ha  solicitado la prestación del servicio de salud dentro del penal? Si el 

mismo le ha sido brindado?   

  

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la 

CAROLINA CLARO ORTIZ identificada con C.C. Nº 37.390.495 actuando como 

agente oficiosa del PPL  EVERT ALEXANDER BUITRAGO CLARO identificado con 

C.C. Nº 1.010.134.171, quien se encuentra recluido en CPAMS-INPEC Palmira, 

contra el ÁREA SANIDAD INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO VILLA DE LAS PALMAS DE PALMIRA (V.) , a cargo del 
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dragoneante JHON JAIRO PARRA BARON, por considerar vulnerados sus 

derechos fundamentales a la salud, a la vida y a la seguridad social, reconocidos 

en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS USPEC  a cargo del director general Ludwing Joel Valero 

Sáenz,  a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. representada por el señor Oscar de 

Jesús Marín, a la entidad salud UT ERON SALUD UNIÓN TEMPORAL–

REGIONAL OCCIDENTE  representada por el señor Andrés Ernesto Diaz 

Hernández, al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 

DE SALUD PPL 2023, gerenciada por José Ferez Ziadé Benítez. 

 

TERCERO: DENEGAR  la medida provisional solicitada, acorde a lo antes 

expuesto. 

 

CUARTO: PRUEBAS DE OFICIO:  

 

A. REQUERIR a la señora CAROLINA CLARO ORTIZ, aporte las ordenes médicas 

y/o valoraciones que tenga del agenciado y se encuentren pendientes para 

autorizar. 

 

B. ORDENAR al funcionario accionado y a los accionados que dentro del término de 

DOS (2) DÍAS, contados desde la hora y día en que se reciban la comunicación 

manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente acción de tutela, 

en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes. De manera 

específica se sirvan indicarnos: 

 

A. Si el PPL EVERT ALEXANDER BITRAGO CLARO ha  solicitado la 

prestación del servicio de salud dentro del penal? Si el mismo le ha sido 

brindado?   

B. Si al PPL EVERT ALEXANDER BITRAGO CLARO le ha sido prestado el 

servicio de salud dentro del penal en el cual se encuentra recluido?   

 

De antemano se les informa que se harán efectivas las prevenciones contenidas en 

el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, es decir en el evento de guardar silencio se  

darán por ciertas la informaciones del accionante, tal como lo dispone la precitada 

norma.  
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SEXTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito 

conforme al artículo 8º del Ley 2213 de 2022. Al agenciado EVERT ALEXANDER 

BUITRAGO CLARO identificado con C.C. N° 1.010.134.171 a través de la Oficina 

de Asesoría jurídica del INPEC PALMIRA CPAMSPAL quien se encuentra recluido 

en esas instalaciones. Compártales link del expediente.   

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 
 

JAL 
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